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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

13015 Orden ARM/2126/2009, de 16 de julio, por la que se modifica la Orden 
ARM/1892/2009, de 1 de julio, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos, se publica la relación de excluidos y se anuncia el lugar, fecha y 
hora de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, por 
el sistema general de acceso libre, en la Escala de Titulados de Escuelas 
Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, convocadas por Orden ARM/1279/2009, de 5 de mayo.

Advertido error en la Orden ARM/1892/2009, de 1 de julio (BOE del 15), por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos, se publica la relación de excluidos y se 
anuncia el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Titulados de Escuelas 
Técnicas de Grado medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, 
convocadas por orden ARM/1279/2009, de 5 de mayo, debe corregirse en los siguientes 
términos:

En la página 59398, en el anexo de la citada Orden, en las causas de exclusión, se 
debe añadir dos causas más: «P.–No aportar certificación del servicio público de empleo 
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria para la exención del pago de la 
tasa» e « Y.–No aportar título actualizado de familia numerosa para acreditar pago de la 
tasa reducida de derechos de examen.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
publicación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, significándose que en este caso no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 16 de julio de 2009.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
P.D. (Orden ARM/499/2009, de 24 de febrero), el Subsecretario de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
13

01
5

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-08-04T23:15:07+0200




